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ANUNCIO 
El tribunal de este proceso selectivo, reunido en sesión celebrada el 12 de 
diciembre de 2019, ha acordado, entre otros asuntos, lo siguiente: 

Ante las frecuentes controversias suscitadas en los procesos selectivos para el 
acceso a esta categoría acerca de la titulación exigible y con objeto de evitar la 
participación en el mismo de aspirantes que no estén en posesión del título de 
Ingeniero/a Industrial o aquel que habilite para el ejercicio de esta profesión 
regulada, según establecen las directivas comunitarias, que exige el apartado 
3.1 c) de las bases específicas, se acuerda requerir a los aspirantes que 
figuran en la relación definitiva de admitidos para que aporten por medios 
electrónicos en el plazo de 10 días, contado a partir del siguiente a la 
publicación del correspondiente anuncio en el Tablón de Edictos, la 
documentación acreditativa de la titulación exigida para su admisión a este 
proceso selectivo, apercibiéndoles de que si trascurrido el mismo la 
documentación no fuese aportada o no se ajustase a lo exigido, se emitirá 
propuesta motivada de exclusión del proceso selectivo, previa audiencia del 
interesado, comunicando, asimismo, las inexactitudes o falsedades formuladas 
por el aspirante en su solicitud de participación a los efectos pertinentes. Todo 
ello de conformidad con la potestad establecida en el apartado 7.7 de la base 
Séptima de las generales por las que se regirán los procesos selectivos que 
convoque el Ayuntamiento de Madrid para la promoción interna independiente 
de personal funcionario aprobadas por Resolución de 25 de enero de 2017 del 
Director General de Recursos Humanos y en el artículo 55 de la Instrucción 
relativa al funcionamiento y actuación de los Tribunales de Selección en el 
ámbito del Ayuntamiento de Madrid y de sus Organismos Públicos aprobada 
por Decreto de 25 de noviembre de 2009 del Delegado del Área de Gobierno 
de Hacienda y Administración Pública. 

Lo que se hace público a los efectos indicados. 
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